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 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

  Pamplona, once  (11) de noviembre de dos mil veintiuno 

 

I. OBJETO POR DECIDIR 

 

Se procede a dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

II.   RELACIÓN PROCESAL 

 

La parte demandante, quien actúa a través de apoderado, formuló pretensión 

ejecutiva de mínima cuantía, contra los Sres. OTILIO MONTAÑEZ MONTAÑEZ y 

MARTHA CECILIA DUARTE, personas mayores de edad con domicilio en esta 

ciudad.  

 

Se libró mandamiento de pago a favor de la parte ejecutante y contra los 

demandados por las sumas determinadas en la providencia de mandamiento de 

pago de fecha 9 de octubre de 2018. 

  

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se tiene que los  
demandados OTILIO MONTAÑEZ MONTAÑEZ y MARTHA CECILIA DUARTE se 
notificaron  de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P y 
Decreto 806 del 2020, a través del correo certificado inter rapidísimo, Corrieron los 
términos, no contestaron, ni propusieron excepciones. 
  
 

III. FUNDAMENTOS LEGALES 

 

El artículo 440 inciso 2º C.G.P., establece que “Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Ahora bien, como el título valor origen del proceso es  un  documento que legitima 

el ejercicio del derecho en el incorporado, por cuanto reúne todos los requisitos que 

la Ley exige, es procedente ordenar proseguir la ejecución contra los demandados, 

se ordena practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 

ejecutada.  

 

IV.   DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE PAMPLONA. 

 

V. RESUELVE 
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PRIMERO: Seguir adelante la ejecución contra los demandados, para el 

cumplimiento de la obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Ordenar se practique la liquidación del crédito. 

 

TERCERO Fijar como agencias en derecho la suma de $ 185.000. 

 

CUARTO: Condenar a los demandados a pagar las costas del proceso.  Tásense. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
  
 
La Juez, 
 
 
MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA 

 
        JG  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: No. 056, hoy doce (12) de noviembre de 2021, 
siendo las 7:00 a.m 
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Hoy diez de noviembre de dos mil veintiuno, pasó al despacho de la señora Juez el 
presente proceso informando que por secretaría se liquidó las costas a favor de la parte 
demandada. Queda para los fines del artículo 366 del C.G.P.  
  

 
 

 
JAIME ALONSO PARRA. 

Secretario. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL.   

 
 
 

Pamplona, Once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a la liquidación de costas efectuada por la Secretaría de este 

Juzgado; de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le da su 

aprobación. 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 

MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA. 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Hoy doce de noviembre de 2021, siendo las siete de la mañana 
notifico en anotación por estado No. 056 la providencia anterior conforme al artículo 295 del 
C.G.P.  
  
  

JAIME ALONSO PARRA. 
Secretario. 
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Hoy diez de noviembre de dos mil veintiuno, pasó al despacho de la señora Juez el 
presente proceso informando que por secretaria se liquidó las costas. Queda para los 
fines del artículo 366 del C.G.P.  
  

 
 

 
JAIME ALONSO PARRA. 

Secretario. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL.   

 
 

Pamplona, Once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a la liquidación de costas efectuada por la Secretaría de este 
Juzgado; de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le da su 
aprobación. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
La Juez, 
 
 

MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA. 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Hoy doce de noviembre de 2021, siendo las siete de 
la mañana notifico en anotación por estado No. 056 la providencia anterior conforme 

al artículo 295 del C.G.P.  
 

Firmado Por: 
 

Maria Teresa Lopez Parada 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 002 

Pamplona - N. De Santander 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Hoy diez de noviembre de dos mil veintiuno, pasó al despacho de la señora Juez el 
presente proceso informando que por secretaria se liquidó las costas. Queda para los 
fines del artículo 366 del C.G.P.  
  

 
 

 
JAIME ALONSO PARRA. 

Secretario. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL.   

 
 

Pamplona, Once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a la liquidación de costas efectuada por la Secretaría de este 
Juzgado; de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le da su 
aprobación. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
La Juez, 
 
 

MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA. 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Hoy doce de noviembre de 2021, siendo las siete de 
la mañana notifico en anotación por estado No. 056 la providencia anterior conforme 

al artículo 295 del C.G.P. 
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Pamplona - N. De Santander 
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Hoy diez de noviembre de dos mil veintiuno, pasó al despacho de la señora Juez el 
presente proceso informando que por secretaria se liquidó las costas. Queda para los 
fines del artículo 366 del C.G.P.  
  

 
 

 
JAIME ALONSO PARRA. 

Secretario. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL.   

 
 

Pamplona, Once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a la liquidación de costas efectuada por la Secretaría de este 
Juzgado; de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le da su 
aprobación. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
La Juez, 
 
 
 

MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA. 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Hoy doce de noviembre de 2021, siendo las siete de 
la mañana notifico en anotación por estado No. 056 la providencia anterior conforme al 
artículo 295 del C.G.P. 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Teresa Lopez Parada 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Pamplona - N. De Santander 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Hoy diez de noviembre de dos mil veintiuno, pasó al despacho de la señora Juez el 
presente proceso informando que por secretaria se liquidó las costas. Queda para los 
fines del artículo 366 del C.G.P.  
  

 
 

 
JAIME ALONSO PARRA. 

Secretario. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL.   

 
 

Pamplona, Once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a la liquidación de costas efectuada por la Secretaría de este 
Juzgado; de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le da su 
aprobación. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
La Juez, 
 
 
 

MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA. 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Hoy doce de noviembre de 2021, siendo las siete de 
la mañana notifico en anotación por estado No. 056 la providencia anterior conforme 

al artículo 295 del C.G.P.  
 

Firmado Por: 

 

Maria Teresa Lopez Parada 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Pamplona - N. De Santander 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Hoy diez de noviembre de dos mil veintiuno, pasó al despacho de la señora Juez el 
presente proceso informando que por secretaria se liquidó las costas. Queda para los 
fines del artículo 366 del C.G.P.  
  

 
 

 
JAIME ALONSO PARRA. 

Secretario. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL.   

 
 

Pamplona, Once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a la liquidación de costas efectuada por la Secretaría de este 
Juzgado; de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le da su 
aprobación. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
La Juez, 
 
 
 

MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA. 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Hoy doce de noviembre de 2021, siendo las siete de 
la mañana notifico en anotación por estado No. 056 la providencia anterior conforme al 
artículo 295 del C.G.P.            
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Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Pamplona - N. De Santander 
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Hoy diez de noviembre de dos mil veintiuno, pasó al despacho de la señora Juez el 
presente proceso informando que por secretaria se liquidó las costas. Queda para los 
fines del artículo 366 del C.G.P.  
  

 
 

 
JAIME ALONSO PARRA. 

Secretario. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL.   

 
 

Pamplona, Once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a la liquidación de costas efectuada por la Secretaría de este 
Juzgado; de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le da su 
aprobación. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
La Juez, 
 
 
 

MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA. 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Hoy doce de noviembre de 2021, siendo las siete de 
la mañana notifico en anotación por estado No. 056 la providencia anterior conforme al 
artículo 295 del C.G.P. 
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Hoy diez de noviembre de dos mil veintiuno, pasó al despacho de la señora Juez el 
presente proceso informando que por secretaria se liquidó las costas. Queda para los 
fines del artículo 366 del C.G.P.  
  

 
 

 
JAIME ALONSO PARRA. 

Secretario. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL.   

 
 

Pamplona, Once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a la liquidación de costas efectuada por la Secretaría de este 
Juzgado; de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le da su 
aprobación. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
La Juez, 
 
 
 

MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA. 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Hoy doce de noviembre de 2021, siendo las siete de 
la mañana notifico en anotación por estado No. 056 la providencia anterior conforme al 
artículo 295 del C.G.P. 
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Hoy diez de noviembre de dos mil veintiuno, pasó al despacho de la señora Juez el 
presente proceso informando que por secretaria se liquidó las costas. Queda para los 
fines del artículo 366 del C.G.P.  
  

 
 

 
JAIME ALONSO PARRA. 

Secretario. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL.   

 
 

Pamplona, Once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a la liquidación de costas efectuada por la Secretaría de este 
Juzgado; de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le da su 
aprobación. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
La Juez, 
 
 

MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA. 
 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: Hoy doce de noviembre de 2021, siendo las siete de 
la mañana notifico en anotación por estado No. 056 la providencia anterior conforme al 
artículo 295 del C.G.P. 
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 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

  Pamplona, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno 

 

I. OBJETO POR DECIDIR 

 

Se procede a dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

II.   RELACIÓN PROCESAL 

 

La parte demandante, quien actúa a través de apoderado, formuló pretensión 

ejecutiva de mínima cuantía, contra JOHN MANUEL ROJAS JAIMES, persona 

mayores de edad con domicilio en esta ciudad.  

 

Se libró mandamiento de pago a favor de la parte ejecutante y contra la parte 

demandada por las sumas determinadas en la providencia de mandamiento de pago 

de fecha 23 de noviembre de 2020. 

  

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se tiene que la parte 
demandada  se notificó  de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 del 
2020, a través del correo certificado Interapidisimo, Corrieron los términos, no 
contestó, ni propuso excepciones. 
  
 

III. FUNDAMENTOS LEGALES 

 

El artículo 440 inciso 2º C.G.P., establece que “Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Ahora bien, como el título valor origen del proceso es  un  documento que legitima 

el ejercicio del derecho en el incorporado, por cuanto reúne todos los requisitos que 

la Ley exige, es procedente ordenar proseguir la ejecución contra la parte 

demandada, se ordena practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la 

parte ejecutada.  

 

IV.   DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE PAMPLONA. 

 

V. RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución contra la parte demandada, para el 

cumplimiento de la obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 

42 



 

 

 

SEGUNDO: Ordenar se practique la liquidación del crédito. 

 

TERCERO Fijar como agencias en derecho la suma de $ 114.000. 

 

CUARTO: Condenar a la parte demandada a pagar las costas del proceso.  

Tásense. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
  
 
La Juez, 
 
 
MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA 

 
        JG  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: No. 056, hoy doce (12) de noviembre de 2021, 
siendo las 7:00 a.m 
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 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

  Pamplona, once  (11) de noviembre de dos mil veintiuno 

 

I. OBJETO POR DECIDIR 

 

Se procede a dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

II.   RELACION PROCESAL 

 

La parte demandante, quien actúa a través de apoderado, formuló pretensión 

ejecutiva de mínima cuantía, contra los Sres JUAN MANUEL PABÓN ESTEBAN Y 

SERGIO FERNÁNDEZ ASTAIZA, personas mayores de edad con domicilio en esta 

ciudad.  

 

Se libró mandamiento de pago a favor de la parte ejecutante y contra la parte 

demandada por las sumas determinadas en la providencia de mandamiento de pago 

de fecha 30 de noviembre de 2020. 

  

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se tiene que los 
demandados se notificaron  de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 del 
2020, a través del correo certificado Interapidisimo, Corrieron los términos, no 
contestó, ni propuso excepciones. 
  
 

III. FUNDAMENTOS LEGALES 

 

El artículo 440 inciso 2º C.G.P., establece que “Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Ahora bien, como el título valor origen del proceso es  un  documento que legitima 

el ejercicio del derecho en el incorporado, por cuanto reúne todos los requisitos que 

la Ley exige, es procedente ordenar proseguir la ejecución contra la parte 

demandada, se ordena practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la 

parte ejecutada.  

 

IV.   DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE PAMPLONA. 

 

V. RESUELVE 
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PRIMERO: Seguir adelante la ejecución contra los demandados, para el 

cumplimiento de la obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Ordenar se practique la liquidación del crédito. 

 

TERCERO Fijar como agencias en derecho la suma de $ 229.000. 

 

CUARTO: Condenar a los demandados a pagar las costas del proceso.  Tásense. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
  
 
La Juez, 
 
MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA 

 
        JG  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: No. 056, hoy doce (12) de noviembre de 2021, 
siendo las 7:00 a.m 
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Hoy cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno, paso al Despacho de la señora Juez, el 

presente proceso informado que una vez revisado el expediente, se tiene que la parte 
demandada fue notificada a través de su dirección física, de conformidad con el 
decreto de 806 de 2020, haciéndosele entrega de la demanda y sus anexos, más 
el correspondiente mandamiento de pago, el cual por intermedio de apoderado 
procedió a contestar la demanda pero no propuso excepciones. Queda entonces 
para los fines del artículo 440 del CGP. 
 

 

   RADICADO 54 518 40 03 002 2020 00378 00 

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

  Pamplona, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno 

 

I. OBJETO POR DECIDIR 

 

Se procede a dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

II.   RELACION PROCESAL 

 

La parte demandante, quien actúa en causa propia, formuló pretensión ejecutiva de 

menor cuantía contra CARLOS ALBERTO MARTÍNEZ ALBARRACÍN, persona 

mayor de edad, con domicilio en ésta ciudad.  

 

Se libró mandamiento de pago a favor de la parte ejecutante y contra la parte 

demandada por las sumas determinadas en la providencia de mandamiento de pago 

de fecha catorce (14) de diciembre de dos mil veinte. 

  

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se tiene que la parte 
demandada fue notificada a través de su dirección física, de conformidad con el 
decreto de 806 de 2020, haciéndosele entrega de la demanda y sus anexos, más 
el correspondiente mandamiento de pago, el cual por intermedio de apoderado 
procedió a contestar la demanda pero no propuso excepciones. 
 
Por otra parte, de conformidad con lo establecido en el 75 CG. P, el Despacho 
dispone Reconocer personería para actuar como apoderado del Sr. CARLOS 
ALBERTO MARTÍNEZ ALBARRACÍN al Dr. DAVID ANDRÉS DURAN CARVAJAL, 
en los términos del poder conferido. 
 
 

III. FUNDAMENTOS LEGALES 

 

El artículo 440 inciso 2º C.G.P., establece que “Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Ahora bien, como el título valor origen del proceso es  un  documento que legitima 

el ejercicio del derecho en el incorporado, por cuanto reúne todos los requisitos que 

la Ley exige, es procedente ordenar proseguir la ejecución contra la parte 
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demandada, se ordena practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la 

parte ejecutada.  

 

IV.   DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE PAMPLONA. 

 

V. RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución contra la parte demandada, para el 

cumplimiento de la obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Ordenar se practique la liquidación del crédito. 

 

TERCERO: Fijar como agencias en derecho la suma de $ 3.644.000.  

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar como apoderado del Sr. CARLOS 

ALBERTO MARTÍNEZ ALBARRACÍN al Dr. DAVID ANDRÉS DURAN CARVAJAL, 

en los términos del poder conferido. 

 

QUINTO: Condenar a la parte demandada a pagar las costas del proceso.  Tásense. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
  
 
La Juez, 
 
 
MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA 

 
        JG  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: No. 56, hoy (12) de noviembre de 2021, siendo 
las 7:00 a.m. 
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   RADICADO 54 518 40 03 002 2020 00391 00 

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

  Pamplona, Once (11) de noviembre de dos mil veintiuno 

 

I. OBJETO POR DECIDIR 

 

Se procede a dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

II.   RELACION PROCESAL 

 

La parte demandante, quien actúa a través de apoderado, formuló pretensión 

ejecutiva de mínima cuantía, contra EDUARDO MONCADA HERNÁNDEZ, persona 

mayor de edad con domicilio en esta ciudad.  

 

Se libró mandamiento de pago a favor de la parte ejecutante y contra la parte 

demandada por las sumas determinadas en la providencia de mandamiento de pago 

de fecha 18 de enero de 2021.  

  

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se tiene que la parte 
demandada fue notificada  de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 
292 del CGP y el Decreto 806 del 2020, a través del correo certificado 
Interapidisimo, Corrieron los términos, no contestó, ni propuso excepciones. 
  
 

III. FUNDAMENTOS LEGALES 

 

El artículo 440 inciso 2º C.G.P., establece que “Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Ahora bien, como el título valor origen del proceso es  un  documento que legitima 

el ejercicio del derecho en el incorporado, por cuanto reúne todos los requisitos que 

la Ley exige, es procedente ordenar proseguir la ejecución contra la parte 

demandada, se ordena practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la 

parte ejecutada.  

 

IV.   DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE PAMPLONA. 

 

V. RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución contra la parte demandada, para el 

cumplimiento de la obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 
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SEGUNDO: Ordenar se practique la liquidación del crédito. 

 

TERCERO Fijar como agencias en derecho la suma de $ 292.000. 

 

CUARTO: Condenar a la parte demandada a pagar las costas del proceso.  

Tásense. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
  
 
La Juez, 
 
 
MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA 

 
        JG  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: No. 056, hoy doce (12) de noviembre de 2021, 
siendo las 7:00 a.m 
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Hoy diez de noviembre de dos mil veintiuno, pasó al despacho de la señora Juez el 
presente proceso informando que por secretaria se liquidó las costas. Queda para los 
fines del artículo 366 del C.G.P.  
  

 
 

 
JAIME ALONSO PARRA. 

Secretario. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL.   

 
 

Pamplona, Once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a la liquidación de costas efectuada por la Secretaría de este 
Juzgado; de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le da su 
aprobación. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
La Juez, 
 
 

MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA. 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Hoy doce de noviembre de 2021, siendo las siete de 
la mañana notifico en anotación por estado No. 056 la providencia anterior conforme al 
artículo 295 del C.G.P. 
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 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

  Pamplona, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno 

 

I. OBJETO POR DECIDIR 

 

Se procede a dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

II.   RELACION PROCESAL 

 

La parte demandante, quien actúa a través de apoderada, formuló pretensión 

ejecutiva de mínima cuantía, contra EDWIN STID PABÓN OCHOA, persona 

mayores de edad con domicilio en esta ciudad.  

 

Se libró mandamiento de pago a favor de la parte ejecutante y contra la parte 

demandada por las sumas determinadas en la providencia de mandamiento de pago 

de fecha 8 de febrero de 2021. 

  

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se tiene que la parte 
demandada  se notificó  de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 del 
2020, a través del correo certificado 472, Corrieron los términos, no contestó, ni 
propuso excepciones. 
  
 

III. FUNDAMENTOS LEGALES 

 

El artículo 440 inciso 2º C.G.P., establece que “Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Ahora bien, como el título valor origen del proceso es  un  documento que legitima 

el ejercicio del derecho en el incorporado, por cuanto reúne todos los requisitos que 

la Ley exige, es procedente ordenar proseguir la ejecución contra la parte 

demandada, se ordena practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la 

parte ejecutada.  

 

IV.   DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE PAMPLONA. 

 

V. RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución contra la parte demandada, para el 

cumplimiento de la obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 
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SEGUNDO: Ordenar se practique la liquidación del crédito. 

 

TERCERO Fijar como agencias en derecho la suma de $ 263.000. 

 

CUARTO: Condenar a los demandados a pagar las costas del proceso.  Tásense. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
  
 
La Juez, 
 
MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA 

 
        JG  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: No. 056, hoy doce (12) de noviembre de 2021, 
siendo las 7:00 a.m 
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Hoy diez de noviembre de dos mil veintiuno, pasó al despacho de la señora Juez el 
presente proceso informando que por secretaria se liquidó las costas. Queda para los 
fines del artículo 366 del C.G.P.  
  

 
 

 
JAIME ALONSO PARRA. 

Secretario. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL.   

 
 

Pamplona, Once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a la liquidación de costas efectuada por la Secretaría de este 
Juzgado; de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., el Despacho le da su 
aprobación. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
La Juez, 
 
 
 

MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA. 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Hoy doce de noviembre de 2021, siendo las siete de 
la mañana notifico en anotación por estado No. 056 la providencia anterior conforme al 
artículo 295 del C.G.P. 

             
 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Teresa Lopez Parada 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Pamplona - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6732a767746fc882567efb52d9502afacb6f5de846cf189c53e1702503277965 
Documento generado en 11/11/2021 06:09:08 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

37 



 

 

RADICADO 54 518 40 03 002 2021 00146 00 
                JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                    Pamplona, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno  

 
I. OBJETO POR DECIDIR 
 
Se procede a dictar sentencia, de conformidad con el numeral 3 del artículo 384 del 
Código General del Proceso, en concordancia con el inciso final del parágrafo 3º del 
artículo 390 y 278 ibídem. 
 
II. ANTECEDENTES 
 
EDGAR CIRO CARRILLO BOLÍVAR, actuando a través de apoderada, formula 
pretensión de restitución de inmueble arrendado, contra los Sres. RAFAEL ENRIQUE 
BECERRA CONTRERAS Y VÍCTOR JULIO VILLAMIZAR RIVERA.  
 
1.  Hechos 
 
La parte demandante, dio en arrendamiento a la parte demandada un inmueble 
destinado para actividad comercial. Se pactó como canon inicial de arrendamiento la 
suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($350.000) pagaderos los 
primeros 5 días de cada mes. El término de duración del contrato se fijó por (12) 
meses.  
 
La parte demandada incumplió con el pago de la renta en el término convenido, 
actualmente adeuda por concepto de cánones de arrendamiento la suma de UN 
MILLÓN OCHOCIENTOS MIL PESOS ($1.800.000). 
 
2.  Intervención de la parte demandada 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se tiene que los   
demandados RAFAEL ENRIQUE BECERRA CONTRERAS Y VÍCTOR JULIO 
VILLAMIZAR RIVERA fueron notificados personalmente  de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto 806 del 2020, a través del correo certificado inter 
rapidísimo, el cual hace constar que el Sr. RAFAEL ENRIQUE BECERRA 
CONTRERAS se rehusó a recibir la aludida notificación. En consecuencia y de 
conformidad con el artículo 8 del D. 806 del 2020, inciso 1º aparte último del 
artículo 292 del C.G.P., se entiende por notificado del auto admisorio de la 
demanda a los dos días siguientes, vencidos estos, comienza los términos de 
ejecutoria y de traslado por diez días. Una vez transcurrieron dichos términos 
los demandados no contestaron, no propusieron excepciones, ni cancelaron 
los cánones adeudados.  
 
 
III. PRUEBAS 
 

- Contrato de arrendamiento de inmueble destinado para local comercial entre el 
demandante y los demandados, por un término de doce (12) meses a partir del 
1 de enero de 2018, con un canon inicial de $350.000 el cual a pagar por 
mensualidades anticipadas dentro de los cinco primeros días de la fecha del 
contrato.  

 
IV.   PRESUPUESTOS PROCESALES 
 
Los requisitos indispensables para la formación y desarrollo normal del proceso, tales 
como: demanda en forma, competencia, capacidad para ser parte y capacidad 
procesal están reunidos en el presente caso. 
 
V.   CONSIDERACIONES 
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El artículo 2000 C.C. inciso 1º, indica que el arrendatario está obligado al pago de la 
renta dentro del plazo estipulado en el contrato. 
 
En el presente caso encontramos, que efectivamente existe un contrato de 
arrendamiento entre las partes, cuyo objeto es un inmueble destinado para actividad 
comercial. 
 
Por su parte, el artículo 518 C de Co., consagra la renovación del contrato de 
arrendamiento, salvo cuando el arrendatario lo haya incumplido, entre otros eventos. 
 
Por su parte el artículo 384 numeral 3º del C.G.P., consagra que: “…Si el demandado no 

se opone en el término del traslado de la demanda, el juez proferirá sentencia ordenando la restitución”.  

 
Así las cosas, en este asunto es procedente declarar terminado el contrato de 
arrendamiento celebrado entre las partes, ordenar la restitución del inmueble, 
condenar en costas a la parte demandada y archivar el expediente. 
 
 
VI.   DECISIÓN  
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE PAMPLONA, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 
REPUBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 
 
RESUELVE 
 
 
PRIMERO: Declarar terminado el contrato de arrendamiento existente entre las 
partes. 
 
SEGUNDO: Ordenar la restitución del inmueble arrendado ubicado en  la CARRERA 
8A No. 7ª-76 barrio Chapinero del municipio de Pamplona.   
 
TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada.  Tásense.  
 
CUARTO: Fijar como agencias en derecho la suma de $180.000. 
 
QUINTO: Archivar el expediente. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
La Juez, 

 
MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA 
            

JC.G 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: No. 56, hoy 12 de noviembre de 2021, siendo 

las 7:00 a.m. 
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 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

  Pamplona, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno 

 

I. OBJETO POR DECIDIR 

 

Se procede a dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

II.   RELACION PROCESAL 

 

La parte demandante, quien actúa a través de apoderado, formuló pretensión 

ejecutiva de mínima cuantía contra  los señores NUBIA SOLANO DELGADO y 

WALTER FABER OVIEDO, personas mayores de edad, con domicilios en  la 

Vereda Santa Matilde Finca Buena Vista en CACOTA.  

 

Se libró mandamiento de pago a favor de la parte ejecutante y contra la parte 

demandada por las sumas determinadas en la providencia de mandamiento de pago 

de fecha Veintiseises (26) de julio de dos mil veinte. 

  

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se tiene que los 
demandados fueron notificados a través de sus direcciones electrónicas, de 
conformidad con el decreto de 806 de 2020, haciéndoseles entrega de la demanda 
y sus anexos, más el correspondiente mandamiento de pago, Corrieron los 
términos, no contestaron, ni propuso excepciones. 
 
 

III. FUNDAMENTOS LEGALES 

 

El artículo 440 inciso 2º C.G.P., establece que “Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Ahora bien, como el título valor origen del proceso es  un  documento que legitima 

el ejercicio del derecho en el incorporado, por cuanto reúne todos los requisitos que 

la Ley exige, es procedente ordenar proseguir la ejecución contra la parte 

demandada, se ordena practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la 

parte ejecutada.  

 

IV.   DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE PAMPLONA. 

 

V. RESUELVE 
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PRIMERO: Seguir adelante la ejecución contra la parte demandada, para el 

cumplimiento de la obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Ordenar se practique la liquidación del crédito. 

 

TERCERO: Fijar como agencias en derecho la suma de $ 1.222.000.  

 

CUARTO: Condenar a la parte demandada a pagar las costas del proceso.  

Tásense. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
  
 
La Juez, 
 
MARÍA TERESA LÓPEZ PARADA 

 
        JG  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: No. 56, hoy (12) de noviembre de 2021, siendo 
las 7:00 a.m. 
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